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RESUELVE 1 PETICIÓN
RESUELVE10FICI0

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., once (11) de agosto del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el despacho a decidir nuevamente el RECURSO DE,REPOSICIÓN
como principal interpuesto por el condenado NELSON RAÚL TORRES
MOLINA, en contra del auto del 22 de Diciembre de 2021, médjante el cual el
despacho negó la Prescripción de la Pena impuesta, , j

Lo anterior, atendiendo que por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, en el fallo de la Acción de Tutela .No. 2022 - 02996; emitido el 03
de Agosto del 2022, dejó sin efectos el proveído del 2(|^e Abril de 2022,
mediante el cual el despacho había declarado los Recursos de
Reposición y Apelación, interpuestos por el penado en contra del citado auto,
por indebida sustentación; razón por la-Vual serán (decididos en elfpresente
auto dicfíos aspectos', en festrictq acatamiénto a ío prdenado por'el supenor
funeionali

-1^

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El 22 de Diciembre de 2021, este despacho procedió al estudio de la solicitud
del condenado NELSON fRAÚL TORRES MOLINA, de declaratoria de la
Prescripción de la Pena Impuesta, ifíeifaio la misma al no haberse
superado él término judicial y legal establecido para ello.

En es|e orden de ideas, se considera oportuno precisar que el Recurso de
Reposición, constituye un medio otorgado por la Ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

Así las cosas, el propósito del Recurso de Reposición, es que el funcionario
judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y corrija los
posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el
recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo estima pertinente,
proceda a aclararla, revocada, reformada o adicionaria.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado, deben ser
reconsiderados.
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RESUELVE 1 OFICIO

Por el sentenciado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, en su escrito en el
cual sustenta el Recurso de Reposición como principal y en subsidio el de
Apelación en contra del auto del 22 de Diciembre de 2021, en el que se
decidlo negársele la solicitud de Prescripción de la Sanción Penal impuesta,
se limite a indicar que fue condenado por el Juzgado 19 Penal Municipal dé
Conocimiento de esta ciudad, a la pena de 9 meses de prisión, por hechos
ocurridos el 16 de julio de ÍQiÍI así mismp que la sentencia proferida en su
contra quedó ejecutoriada el 19 de octubre de 2016 y que de acuerdo al
sistema y el expediente no se interrumpió el término de prescripción, por lo
que solicita revocar dicha decisión.

En este orden de ideas, si bien en el auto del 20 de Abril del |0¡22, por el
despacho se consideró una indebida sustentación de los recursos
interpuestos por el penado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, tenemos que
al respecto por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en el fallo de la
Acción de Tutela No. 2022 - 02996, emitido el 03 de Agosto del 2022, el
cual se acata estrictamente, se afirma que :

"...17. El Tribuna! no comparte la conclusión del despacho, teniendo en
cuenta que el recurrente sí puntualizó la razón por la cual, en su sentir, no fue
acertada la decisión de 22 de diciembre de 2021, fincando su discrepancia en
que el término pre$criptivo no se intérwmpió con su captura, siendo ese el
principal soporte/de la determinación adversa.

18. Así, es claro que en los re/cursos del tutelante se observó, cuando menos,
«algún grado dé^súsientaciórí». y en elmejor de los casos un ataque claro y
frontal a los pilares del auto cuestionado. Por ese motivo, en los términos
fijadús por la Jurisprúdencia, sin importar que el juez considerara que la
fund$rríentación fue indebida o insuficiente, no procedía la declaratoria de
desiértó^ sino el rechazo o negación, para así abrir la puerta al recurso de
queja y garantizar la doble instancia...". (Subraya nuestras).

Luego entonces, en el presente caso se tiene que por el sentenciado
NELSON RAÚL TORRES MOLINA, se han sustentado los Recursos de
Reposición y en subsidio el de Apelación interpuestos en contra del auto del
22 de Diciembre de 2021, en el cual este despacho procedió al estudio de la
solicitud del condenado de declaratoria de la Prescripción de la Pena
Impuesta, NEGANDO LA MISMA, al no haberse superado el término judicial
y legal establecido para ello, considerado el despacho que esas simples
manifestaciones que se hacen por el mismo como recurrente y en pro del
disenso, no tienen la contundencia fáctico-jurídica para derruir los
fundamentos esgrimidos por el Juzgado en la decisión atacada, pues, es
claro que se encuentra pjóbá^Q en el dossier que el sentenciado NELSON
RAUL TORRES MOLINA, fue capturado el día 27 de Marzo de 2020, de
acuerdo con el informe de policía y el acta de derechos del capturado, a las
13:00 es decir, una de la tarde, y sólo es puesto a disposición el día 30 de
Marzo del 2020, siendo las 8 y 24 de la mañana, es decir, superado el
término de las 36 horas siguientes a su detención, sin que mediara en el
informe cuál la razón para que no se hubiese puesto a disposición dentro del
término legal y/o se hubiere legalizado su captura ante el Juez Penal
Municipal con Funciones de Control y Garantías de la ciudad, tal y como lo
señala la Sentencia Constitucional C-042/18, por lo que se procedió a
concedérsele la libertad y a dejar incólume la orden de captura en su contra.
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RESUELVE 1 OFICIO

sin que la irregularidad de la misma por el actuar policial Ut supra reseñado,
tenga el alcance jurídico de afecta en manera alguna la no interrupción del
termino de prescripción de la pena, es decir, que con la mera captura,
irregular o no, se interrumpió dicho termino prescriptivo.

Conforme lo anterior, diáfanamente quedó establecido en el auto recurrido '
que por tal situación de captura del condenado NELSON RAUL TORRES
MOLINA^ el término de prescripción de la Sanción Penal, SE
lIl^ÉlRÉiWtlÓ. sustentando tal postura con precedente vertical de la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la Acción de.
Tutela No. 82.643, de fecha del 3 de Noviembre de 2015, siendo Magtstrada
Ponente la Dra. PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR, y se indicó que por tal
motivo no podía contabilizarse tal termino de los cinco (5) apos que como
mínimo exige la Jey^ para que ppere dicho fénómenc>l|uri(iiico, como lo
pretendía, suspicaz y caprichosamente, el sentenciado, decir, desde la
ejecutoria de la sentencia, sino a partir del 30 de Marzotde ¿020, fecha en
que se le otorgó la libertad por cuanto no fue puesto a disposición dentro del
término legal y/o se hubiere legalizado su captura, pues, es a partir de esa
fecha y alftíi^lntéj'rupci^^ que se debe empezar a contabilizarse de
nuevo el lapso legal.

3
En este orden de ideas, no le asiste razón al recurrente NELSON RAUL
TORRES MOLINAr toda vez, que fue condenado a la pena principal de
Nueve (9) Meses y de conformidad con el artículo 89 del C.P., la
pena privativa de lá libertad prescribe en el término fijado para ella en lá
sent0ricia, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años, el
cuajiijcpnforme el fundamento fáctico-jurídico y el precedente jurisprudencial
vertical;traído a colación, dicho término en este casc| se contabiliza desde 30
de MarzQ ,de 2020, y por tanto ese lapso que como mínimo exige la Lev
para qilé opere dicho fenómeno, aún no se encuentra superado.

Consecuentemente con lo anterior, se denegará lo solicitado por el
sentenciado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, y por tanto no se repondrá
la decisión de negar la Prescripción de la Sanción Penal impuesta,
contemplada en el auto del 22 de Diciembre de 2021 y se mantendrá
incólume el mismo.

En consecuencia, eli el efecto devolutivo se concede, el Recurso de
Apelación que corno subsidiario interpuso el sentenciado' NELSON ,RAÚL
TORRES MOLINA, contra el auto-del 22 de dicíémbre"del ^021, por ante la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, previo agotamiento del trámite
previsto en el inciso 4° del artículo 194 de la Ley 600/00, luego del cual
deberá inmediatamente remitirse al superior la actuación por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados.

3.- OTRAS DETERMINACIONES.

Atendiendo que. de acuerdo con consulta en el SISIPEC, se observa que el
penado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, fue trasladado al CPMS de
Raminqui, Boyaca, se tiene que el despacho há pérdido conlpejtencia para
seguir conociendo d'e-la ejecución de la pena en su dbntra .y,Í por tanto, SE
ORDENA REMITIR LA PRESENTE ACTUACIÓN "a los Juzgados de
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Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, Boyacá, a fin de que
continúe con la vigilancia de la pena impuesta en este proceso, según lo
establecido en el artículo 1° del Acuerdo No. 54 del 24 de Mayo de 1994,
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En consecuencia, se ordena por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, proceda a:

i-V'v.

a) REMITIR copia de este proceso EN FORMA INMEDIATA a los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, Boyacá. por
competencia, para que se continúe con la vigilancia de las" diligencias,
dejando a disposición de esa autoridad judicial al condenado.NÉL'SON RAÚL
TORRES MOLINA, en el Complejo Penitenciario de Median? Seguridad de
Ramiriqui, Boyacá.

b) COMUNICAR el contenido de la presente decisión árjuzgatíb fallador, al
director del Complejo Penitenciario de Mediana Segurjfiad de Ramiripíí
Boyacá, y por su intermedio al condenado NELSON RAÚL TORRES
MOLINA.

c) INFORMAR al Juzgátp de Ejecución de Penas y Medidas de Seguri(^d
al cual correspondasconocer de esta actuación, que el

liieáéniieiSo ^e encuentra en trámite de notificación ydemás, auto este erí
el que no se repone la decisión del 20 de Diciembre del 2021, de Hi declarar
la Prescripción de la Sanción Penal y se está concediendo el Recurso de
Apejación, ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, a quien se
envía la actuación opinal para que desate el recurso.

ii

d) LIBRAR Despacho Comisorio ante los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja, Boyacá, con el fin de que se notifique este
proveído al sentenciado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, quien se
encuentra recluido en el Complejo Penitenciario de Mediana Seguridad de
Ramiriqui, Boyacá.

e) REMITIR, una vez agotado el trámite previsto en el inciso 4° del artículo
194 de la Ley 600/00, el proceso original ante la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, para que se resuelva el recurso de Alzada, interpuesto
por el penado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, en contra del auto del 22
de Diciembre de 2021, en el cual este despacho negó la declaratoria de la
Prescripción de la Pena impuesta. Solicítese, en el oficio remisorio, al
superior funcional que la decisión del recurso y la actuación deben ser
remitidas ante los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, Boyacá, a donde se remite el proceso por
competencia.

f) REMITIR EN FORMA INMEDIATA copia de esta decisión al Doctor
ALBERTO POVEDA PERDOMO, Magistrado Sala Penal Tribunal Superior
de Bogotá, en cumplimiento del fallo de la Acción de Tutela No. 2022 -
02996.
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.. ,r RESUELVE 1PETICIÓN
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En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto proferido el 22 de Diciembre de-
2021, en el cual este despacho negó la Prescripción de la Pena Impuestaíal3|*i|;¿i
sentenciado NELSON RAÚL TORRES MOLINA, por las razones anotadas
en este proveído. ,¿:

. •"'7

SEGUNDO: CONCEDER, en .el efecto devolutivo secconcede el Recurso
|e Apelación que. como subsidiario interpuso elísentencíado NELSON RAÚL
TORRES MOLINA, contra el auto del 22 de diciembre del 2021, por ante la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, previo agotamiento del trámite
previsto en el inciso 4° del artículo 194 :de la Ley 6Q;o/0O,^ luego del cual
deberá inmediatamente remitirse al.superior la actuadiorÉpor el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRAS
DETERMINACIONE;%cContenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO: Contra ésta decisión no procedé recurso alguno.

JMSL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO D

JU

f' oss:-.: •-

UEV^aúvrv-rc-...-v--••••••

IX!
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24/8/22, 15:45 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal- Boyacá - Ramiriqui - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN PERSONAL DESPACHO COMISORIO N°2022-00003

Jurídica EP Ramiriqui <juridica.epramiriqui@inpec.gov.co>
Mié 24/06/J.O2:; 15:0¿

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Ramiriqui
<J01prmpalramir¡qu¡@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Atentamente,

(GRADO)Juridica EP Ramiriqui (Cambiar por nombre del re

Carqo del remitente (Mayúscula Incia!.no se usan siglas)

terio de Justicia y del Dereciio

Elmar, 23 ago 2022 a las 15:04, Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Ramiriqui
(<i01ormpalramiriqui@cendoi.ramaiudic¡al.aov.co>'^escribiá:

Ramiriqui, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Referencia:

FJADICACION EN

ESTE JUZGADO

DESPACHO COMISORIO No. 2022-00003

CUI No 11-001-60-00013-2016-08318-00 NI 10464

COMISIÓN No. 1527 Juzgado Veintiuno de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad de Bogotá No. 15-001-31-87-
004-2022-00024

PROVIDENCIA No. 0752 del 11 de agosto de 2022

SENTENCIADO NELSON RAUL TORRES

MOLINA

C.C. 1.032.434.093 DE

- BOGOTÁ

DELITO TENTATIVA DE HURTO

CALIFICADO

AGRAVADO

COMITENTE JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DEPENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE TUNJA, Despacho
Comisorio N° 0153 Del 23 DE AGOSTO DE 2022

En cumplimiento a auto de fecina 23 de agosto de 2022, me permito enviar acta de notificación
personal para que el sentenciado NELSON RAUL TORRES MOLINA conozca del contenido de
la misma y sea firmada en el espacio correspondiente; de esta manera Igualmente se solicita
sea devuelta por este mismo medio al

correo; iQlprmpalranniriquiíS)cendo¡.ramaiudiclaLgov.co

Favor acusar recibido.

https://<jullook.otf¡c9.i:om/mail/inbo!(/¡d/AAQkADMxMGE2ZDYwLTQ5M2llNDIv»My04ZjJhLThlOTFIN¡940WJ¡NQAQABoGBXDOVo5NhfnZzRFTu5... 1/2

24/8/22, 15:45

Cordialmente,

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal- Boyacá - Ramiriqui - Outlook

Juzgado Prinfiero Promiscuo Municipal
Ramiriqui
Celular: 311 717 3851

Mail: iOlprmpalramiriquiOcendoi.ramaiudicial.gov.c
o

01-promiscuo-municipal-de-ramiriqul/
Dirección: Calle 4 #6 - 76, Piso 3, Despachos

Judiciales Ramiriqui

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario liacerio, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizadas únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la
Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. El que
ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a
quien lo envió y borre este material de su buzón.

hltps://outlook.ofncB.com/nia¡l/¡nbox/id//>AQkADMxMGE2ZDYwLTQ5M2ltNDIwMy04ZjJhLThlOTFINjg40WJiNQAQABoG3XDOVc5NhfnZzRFTu5.„ 2/2
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RePÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., once (11) de agosto del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LAPROVIDENCIA

Procede eldespacho a decidir ni^yarnéntó elRECURSO DE REPOSICIÓN
por el condenado NELSON RAÚL TORRES

rflcnirh' í^®' 22 de Diciembre de 2021, mediante el cual eldespacho negó la Prescripción dela Pena impuesta.

P°' del Tribunal Superior deBogotá, en el fallo de la Acción de Tutela No. 2022 - 0Í2996, emitido el 03
ae Agosto del 2022, dejo sin efectos el proveído del 20 de Abril de 2022
mediante el cual el despacho había declarado Dei^iéHos los Recursos de
nnr ^Apelación, interpuestos por el penado en contra del citado auto,por «^!^„8U8tentae^u!i^ ile&dSte en éliSMiita
^^os-sspéctos, en^estrictaiáMtamiénto a por et^^w

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El 22 deDiciembre de2021, este despacho procedió al estudio dela solicitud
del condenado NELSON RAUL TORRES MOLINA, de declaratoria de la
Prescnpción de la Pena Impuesta, noBanaó la misma al no haberse
superado eltérmino Judicial y legal establecido para ello.

En este orden de ideas, se considera ,oportuno precisar que el Recurso de
Reposición, constituye un medio otorgado por la Ley a los sujetos
prowsales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera quee!funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que nose trataron en la decisión.

Así las cosas elpropósito del Recurso de Reposición, es que eífuncionario
judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y corrija los
posibles errores de orden táctico o jurídico que ponga en consideración el
recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si loestima pertinente
proceda a aclararla, revocarla, reformarlao adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
mpulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado, deben ser
reconsiderados.

Ca»8 11 No. 9A•24. Edlfldo Kayssar. Pím 6.Tal (571) 3423041
Bogoiá. Colombia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
RAMIRIQUf (BOYACÁ)

Ramiriquí, veintitrés (23)de agosto de dos mil veintidós (2022).

Referencia:

RADICACION
EN ESTE

JUZGADO

DESPACHO COMISORIO No. 2022-00003

CUI No 11-001-60-00013-2016-08818-00 NI 10464

COMISIÓN No. 1527 Juzgado Veintiuno de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad de Bogotá No. 15-001-31-87-
004-2022-00024

PROVIDENCIA No. 0752 del 11 de agosto de 2022

SENTENCIADO NELSON RAUL TORRES MOLINA
C.C. 1.032.434.093 DE BOGOTÁ

DELITO TENTATIVA DE HURTO CAI,TRICADO
AGRAVADO

COMITENTE JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE TUNJA,
Despacho Comisorio N° 0153 Del 23 DE AGOSTO
DE 2022

al Despacho la comisión penal de la referencia que fuera recibida vía correo
electrónico y por reparto ordinario realizado hoy 23 de agosto de 2022
correspondió su conocimiento a este Juzgado, procedente del Juzgado Cuarto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, por medio de la cual se
comisionaal señor Juez Promiscuo Municipal de Reparto Ramiriquí - Boyacá, con
el fin de NOTIFICAR al sentenciado NELSON RAUL TORRES MOLINA, de la
decisión contenida en el Auto interlocutorio No. 0752 del 11 de agosto de 2022
proferida por el Juzgado Veintiuno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá dentro del proceso con CUI No. 11-001-60-00013-2016-08318-00 NI
10464 por medio del cual se RESUELVE: PRIMERO: MANTENER INCOLUME
el auto proferido el 22 de diciembre de 2021 en el cual este Despacho negó la
prescripción de la Pena impuesta" al Sentenciado NELSON RAUL TORRES
MOLINA por las razones anotadas. SEGUNDO: CONCEDER en el efecto
devolutivo ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá el recurso de apelación que fue propuesto por el mismo condenado en
forma subsidiarla, previo el agotamiento previsto en el inciso 4° del art. 194 de la
Ley 600 dé 200. (...)" lo anterior, conforme a lo ordenado en el auto a notificar
como en el despacho comisorio antes referenciado.

Por lo anterior el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Ramiriquí,

ORDENA;

1°. AUXILIAR la comisión procedente del Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Tunja, remitida mediante el Despacho Comisorio N°

|̂||ei Calle 4 No. 6 - 76 oficina 302 / celular 311-7173851
!0 electrónico; j01prmpalramíriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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0153 del Centro de Servicios Administrativos suscrito por Autorizado Juzgados
Ejecución de Penas de Tunja.

2°. NOTIFICAR ai Sentenciado, NELSON RAUL TORRES MOLINA, de la
decisión contenida en el Auto interlocutorio No. 0752 del 11 de agosto de 2022
proferida por elJuzgado Veintiuno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá dentro dei proceso con CUI No. 11-001-60-00013-2016-08318-00 NI
10484 por medio del cual se RESUELVE: PRIMERO; MANTENER INCOLUME
ei auto proferido el 22 de diciembre de 2021 en el cual este Despacho negó la
prescripción de la Pena Impuesta" al Sentenciado NELSON RAUL TORRES
MOLINA por las razones anotadas. SEGUNDO: CONCEDER en el efecto
devolutivo ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá el recurso de apelación que fue propuesto por el mismo condenado en
forma subsidiaria, previo el agotamiento previsto en el Inciso 4° del art. 154 de la
Ley 600 de 200. (...)"

3°. DEVOLVER el Despacho Comisorio diligenciado JUZGADO 21 EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ CALLE 11 N° 9 A - 24
EDIFICIO KAYSSER Y/O AL EMAIL eicp21bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co Y/O
ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co , con copia a la oficina
comitente, dejando las respectivasconstancias porSecretaría de este Juzgado.

CÚMPLASE.

El Juez,

MIMB

FlnnadoPor:

JavierArmandoVareas Vega

Jusz

Juzgatto Mmldpd

Juzgado 001 F^ntiscuo Mur^pat

RamMqui- Ek^aca
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
RAMIRIQUf (BOYACÁ)

Ramiriqui, veintitrés (23) de agosto de dos milveintidós (2022).

Referencia;

RADICACION EN

ESTE JUZGADO
DESPACHO COMISORIO No. 2022-00003

CUINO 11-001-60-00013-2016-08318-00 N110464

COMISIÓN No. 1527 Juzgado Veintiuno de Ejecución de Penas y
medidas de Seguridad de Bogotá No. 15-001-31-87-
004-2022-00024

PROVIDENCIA No. 0752 del 11 de agosto de 2022

SENTENCIADO NELSON RAUL TORRES MOLINA
C.C. 1.032.434.093 DE BOGOTÁ

DELITO TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

COMITENTE JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DEPENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE TUNJA, Despacho
Comisorio N" 0153 Del 23 DE AGOSTO DE 2022

En la presente fecha, se le notifica personalmente al interno, NELSON RAUL
TORRES MOLINA, quien se ¡dentifioa como aparece al pie de su firma, el
contenido del auto interlocutorio No. 0752 del 11 de agosto de 2022 proferida por
el Juzgado Veintiuno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
dentro del proceso con CUI No. 11-001-60-00013-2016-08318-00 NI 10464 por
medio del cual se RESUELVE: PRIMERO; MANTENER INCOLUME el auto
proferido el 22 de diciembre de 2021 en el. cual este Despacho negó la
prescripción de la Pena impuesta" al Sentenciado NELSON RAUL TORRES
MOLINA. Por las razones anotadas.. SEGUNDO: CONCEDER en el efecto

devolutivo ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá el recurso de apelación que fue propuesto por el mismo condenado en
forma subsidiarla, previo el agotamiento previsto en el inciso 4° del art. 194 de la
Ley 600 de 200. (...)", , quien una vez leído el contenido de la mencionada
providencia firma como aparece.

Se hace entrega al notificado de copla íntegra del auto interiocutorio antes
mencionado. Asf mismo, se hace entrega de la copia íntegra del Auto a la Oficina
Jurídica del Establecimiento Penitenciario para que sea agregada a la hoja de vida
del interno notificado.

El notificado,

NELSON RAULteSBCES MOLINA
C.C. 1.032.434.093 DE BOGOTÁ

Vo, Bo. Establecimiento Penitenciario,

Cargo:.

HUELLA

INDICE DERECHO

Calle 4 No. 6 - 76 oficina 302 / celular 311-7173851

Correo electrónico: j01prmpalramiriqui@cendoj.ramajudicial.gov.co



Quien hace la Notificación,

MARIA PAULA CHAVARRiA ARÉVALO

Calle 4 No. 6 - 76 oficina 302 / celular 311-7173851
Correo electrónico: j01prmpalramiriqui@cendoj.ramajuclicial.gov.co



csmm DE SERVICIOS ADMINISfMATiVOS

jymADO 021; OE SJECyCiON DE PEMAB Y MEDIDAS DI SlOy^DAD
I I N0.8A-M KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Agosto diecisiete (17) d® dos mli veintidós {2022)

DC5CTOR|A)
SATURIA DE JESUS FLECHAS D;IAZ

CALLE 19# S - 51 OFICINA 1103

BOGOTA D.C.
TELESRAfiiíA 2Q6?

NUMERO INTERMO NUMEI =bl rio •'. i- .

REF: PROCESOí Uú. 110016t.. C ' j" C J .

CONDENADO: NELSON RAIL '.i^L:,;-
108243409»

ÜOTtFiCJ^LO •PROViDEiMCiA. <»ICE (11) deAGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) MEDIANTE LA: CUÁL SE
RESUEO/E CONCEDER' IL EL eKtTO DEVO-UTIVO IL RECUf^O DE áPELÁCIOU CONTRA AUTO DE 22 DE
DICIEMBRE. DE O JE NEGO LA PRESCraPCION DE ;LA PENA AL CONDENADO NELSON FmUL TORRES

MOLINA. SE S-..Li>ARA LAS PROXIMAS NQTIFilCACIONES .APORTAR UM CORSEO ELECTPONICO O DEBE
ASEMDÁR CITA. PREVIA CON LA COORDINACION DEL CEMTRO DE SERVICIOS DE ESTA DEPENDENCI \ JUDICÍAL
¥/0 COW EL TITULAR DEL JUZSADO FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLKfTUD PUEDE SER
ÁLLESMÍAm CORREO ELECTRÓNiCO. I <vo ep ''cK .Jrs 1jci rapaiu.j c S cn\ n""

LICETtt R14SC0S MARTÍNEZ tfc ^
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI ''*
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